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EL SISTEMA PORTUARIO DE ANDALUCIA

1. Introducción.


La Constitución Española de 1978 establece en su Título VIII un detallado reparto competencial entre las distintas Comunidades Autónomas y la Administración General del Estado.


En materia de puertos, el artículo 149.1.20 de la CE establece la competencia exclusiva del Estado en puertos de interés general, a la vez que en el artículo 148.1.6 se determina la posibilidad de que las Comunidades Autónomas asuman competencias en puertos de refugio, deportivos y, en general, que no desarrollen actividades comerciales.


A pesar del carácter dispositivo de la autonomía territorial, el techo competencial en materia portuaria lo han agotado la totalidad de las comunidades autónomas con litoral, asumiendo competencias exclusivas en puertos que no sean de interés general del Estado, con lo que el concepto de sistema portuario autonómico queda definido, en la práctica, por el conjunto de puertos ubicados en una Comunidad Autónoma y que no han sido declarados de interés general del Estado, independientemente de su actividad sectorial concreta (comercial, pesquera o náutico-deportiva).

2. Formación del sistema portuario de Andalucía.


El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, establece en su artículo 13 que “La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva sobre las siguiente materias: (....)11. Puertos, aeropuertos y helipuertos que no tengan la calificación legal de interés general del Estado. Puertos de refugio, puertos y aeropuertos deportivos y, en general, los que no desarrollen actividades comerciales.”

2.1. Transferencias iniciales (1983).


En desarrollo de la previsión estatutaria, Por Real Decreto 3.137/1.983 de 25 de Agosto, fueron transferidos a la Comunidad Autónoma de Andalucía, 16 puertos e instalaciones portuarias que, hasta entonces, habían venido gestionándose por el Ministerio de Obras Públicas, así como los derechos y obligaciones que correspondían a la Administración del Estado en relación con 11 instalaciones portuarias situadas en Andalucía y sujetas a concesión.

PUERTOS E INSTALACIONES PORTUARIAS TRANSFERIDOS A LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA EN 1983

	PUERTO
	PROVINCIA
	TIPO DE GESTION

	SANLUCAR DE GUADIANA

ISLA CRISTINA

EL TERRON

EL ROMPIDO
	HU

HU

HU

HU
	G.D

G.D

G.D

G.I

	GALLINERAS

SANCTI-PETRI

CONIL

BARBATE

SOTOGRANDE
	CA

CA

CA

CA

CA
	G.D

G.D

G.D

G.D

G.I

	LA DUQUESA

ESTEPONA 

BANUS 

DEPORTIVO MARBELLA

MARBELLA

CABOPINO

FUENGIROLA

BENALMADENA

EL CANDADO

CALETA DE VELEZ
	MA

MA

MA

MA

MA

MA

MA

MA

MA

MA
	G.I

G.D

G.I

G.I

G.D

G.I

G.D

G.I

G.I

G.D

	MARINA DEL ESTE
	GR
	G.I

	ADRA

ALMERIMAR

ROQUETAS DE MAR

AGUADULCE

SAN JOSE

GARRUCHA

VILLARICOS
	AL

AL

AL

AL

AL

AL

AL
	G.D

G.I

G.D

G.I

G.I

G.D

G.D



La situación de las instalaciones transferidas en 1983, puede resumirse en los siguientes puntos:

· La única instalación con un tráfico comercial significativo era el puerto de Garrucha, desde el que se exportaban graneles de yeso procedentes de las canteras de Sorbas, si bien las infraestructuras portuarias eran insuficientes para dar respuesta a la demanda de tráfico existente. El resto de tráfico de mercancías era residual en algunas instalaciones (Barbate, Adra ó Isla Cristina).

· En materia de puertos pesqueros, la cobertura geográfica de las instalaciones transferidas dan una respuesta aceptable a las necesidades del sector pesquero, salvo déficits puntuales en el levante almeriense y en el Campo de Gibraltar. Las mayores carencias en este tipo de instalaciones se encontraban en su escaso equipamiento y un deteriorado nivel de mantenimiento en muchos casos.

· En lo relativo a puertos deportivos, el panorama reflejaba una fuerte concentración de este tipo de instalaciones en el litoral mediterráneo. Este hecho se debe a diversos factores, siendo los más significativos los vinculados al dinamismo de la actividad turística en esa área, lo que generaba una mayor demanda de instalaciones, así como las políticas desarrollistas de los años 60-70 que atrajeron inversión privada, normalmente ligada a proyectos inmobiliarios que permitían importantes plusvalías mediante la privatización de terrenos ganados al mar. Todo ello unido al menor coste de las instalaciones portuarias en el mediterráneo frente a las del arco litoral atlántico. Como consecuencia de esta situación, el litoral atlántico se encontraba con un déficit de instalaciones que perjudicaba al ejercicio de actividades náutico-deportivas y dejaba de lado el aprovechamiento de claras oportunidades para el apoyo al desarrollo turístico en la zona.
2.2. Nuevas construcciones y adscripciones.


Con posterioridad a las transferencias de competencias del año 1983, se producen nuevas incorporaciones de puertos al sistema portuario de Andalucía, mediante los siguientes procedimientos:

· Construcción de nuevos puertos por parte de la Comunidad Autónoma, en desarrollo de sus competencias en la materia:

· Puerto de Carboneras (Almería). 1992.

· Puerto de Mazagón (Palos de la Frontera. Huelva). 1993.

· Puerto de La Atunara (La Línea de la Concepción. Cádiz). 1993.

· Adscripción del Puerto de Chipiona (Cádiz). Construido por la Junta de Andalucía y posteriormente adscrito a la Comunidad Autónoma. 1992.

· Desclasificación como puertos de interés general del Estado, y posterior transferencia, de los puertos de Ayamonte, Punta Umbría, Bonanza (Sanlúcar de Barrameda) y Rota (previamente remodelado por la Junta de Andalucía). 1995.

· Transferencia de Puerto Gelves (Sevilla) al estimar el Tribunal Constitucional un recurso de la Junta de Andalucía por conflicto positivo de competencias con el Estado en relación con el otorgamiento de su concesión de construcción y explotación. 1998.


Con este desarrollo, la configuración actual del sistema portuario andaluz, queda definida por las instalaciones que figuran en la siguiente tabla:

SISTEMA PORTUARIO ANDALUZ

	PROVINCIA
	PUERTO
	TIPO DE GESTION

	HUELVA
	SANLUCAR DE GUADIANA

AYAMONTE

ISLA CRISTINA

EL TERRON

EL ROMPIDO

PUNTA UMBRIA

Pto. HUELVA

MAZAGON
	G.D

G.D

G.D

G.D

G.D

G.D

P.I.GENERAL

G.D

	SEVILLA
	PUERTO GELVES

SEVILLA
	G.I 

P.I. GENERAL

	CADIZ
	BONANZA

CHIPIONA

ROTA

P. SHERRY

PUERTO AMERICA

Pto. BAHIA DE CADIZ

GALLINERAS

SANCTI-PETRI

CONIL

BARBATE

TARIFA

ALGECIRAS

SOTOGRANDE
	G.D

G.D

G.D

G.I (*)

G.D (*)

P.I. GENERAL

G.D

G.D

G.D

G.D

P.I. GENERAL

P.I. GENERAL

G.I

	MALAGA
	LA DUQUESA

ESTEPONA 

BANUS 

DEPORTIVO MARBELLA

MARBELLA

CABOPINO

FUENGIROLA

BENALMADENA

MALAGA

EL CANDADO

CALETA DE VELEZ
	G.I

G.D

G.I

G.I

G.D

G.I

G.D

G.I

P.I. GENERAL

G.I

G.D

	GRANADA
	MARINA DEL ESTE

MOTRIL
	G.I

P.I. GENERAL

	ALMERIA
	ADRA

ALMERIMAR

ROQUETAS DE MAR

AGUADULCE

ALMERIA

SAN JOSE

CARBONERAS

GARRUCHA

VILLARICOS
	G.D

G.I

G.D

G.I

P.I. GENERAL

G.I

G.D

G.D

G.D


3. Líneas de actuación desarrolladas por la Junta de Andalucía.

3.1. Tráficos comerciales.

El tráfico comercial en los puertos autonómicos se concentra en su práctica totalidad en el puerto de Garrucha.

Desde su transferencia en el año 1983, las actuaciones de la Junta de Andalucía en relación con esta actividad han ido encaminadas a dar respuesta a las crecientes demandas de capacidad de exportación de graneles sólidos provenientes de las canteras del levante almeriense (Sorbas).

En este sentido, destacan las siguientes actuaciones:

· Ampliación del dique de abrigo del puerto (año  1987).

· Nuevo muelle de 12,50 m. de calado y 182,5 m de longitud.

Como consecuencia de estas actuaciones, el tráfico comercial en el puerto de Garrucha ha pasado de mover cifras alrededor de 1.000.000 Tm antes de las transferencias hasta los más de 2.250.000 Tm en 2001.

En la tabla adjunta se observa la evolución de los tráficos en los últimos años:

	MERCANCIAS TOTALES (Tm.)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PUERTO
	1.993
	1.994
	1.995
	1.996
	1.997
	1.998 
	1.999 
	2.000 
	2.001 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Isla Cristina
	996
	294
	1.137
	1.976
	1.541
	1.599 
	534 
	184
	0

	Punta Umbría
	0
	0
	0
	473
	670
	521 
	769 
	28
	8

	Barbate
	18.150
	25.923
	40.192
	24.263
	28.706
	25.961 
	27.676 
	38.479
	47.557

	Adra
	
	
	
	
	
	
	4.972 
	18.318
	2.665

	Garrucha
	1.245.968
	1.219.275
	1.519.084
	1.095.148
	1.449.729
	2.180.886 
	2.196.511 
	2.291.791
	2.250.852

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	1.265.114
	1.245.492
	1.560.413
	1.121.860
	1.480.646
	2.208.967 
	2.230.462 
	2.348.800 
	2.301.082 


3.2. Actividad pesquera.


En este ámbito, la política portuaria de la Junta de Andalucía ha evolucionado de forma paralela al desarrollo que ha tenido en los últimos 15 – 20 años este sector de actividad:

· En una primera fase del desarrollo de sus competencias portuarias, las actuaciones se centraron en el incremento de las infraestructuras e instalaciones de desembarco de capturas y estancia de la flota pesquera, así como en la mejora de las instalaciones terrestres de servicios a la misma. Cabe destacar en esta primera época (hasta el primer tercio de la década de los 90) la construcción de los nuevos puertos pesqueros de Carboneras y La Atunara, así como construcciones de nuevos muelles, mejora de abrigos, etc.

· A partir de mediados de los años 90 el desarrollo de la política portuaria en materia pesquera se realiza de forma coordinada con el Plan de Modernización del sector pesquero andaluz. En esta fase, aunque se mantienen inversiones en infraestructura de abrigo y mejora de condiciones de estancia de la flota, el criterio general es no incrementar la capacidad de atraque de la flota. En este contexto, la política pesquera se reorienta en incidir sobre las mejoras de las condiciones en que se desarrolla la actividad extractiva y, sobre todo, en la mejora de las condiciones de comercialización, incidiéndose también en promover el desarrollo de industria transformadora de los productos de la pesca, que permita elevar el nivel de renta del sector, sin incremento del volumen de actividad. En materia portuaria las inversiones se reorientan a la mejora de equipamientos e instalaciones de servicio a la flota sin incremento, en general, de la capacidad de atraque. Es especialmente significativo el esfuerzo inversor realizado también en servicios auxiliares pero, sobre todo, en materia de mejora de las condiciones de comercialización.

· Destaca, en la segunda mitad de los 90, la construcción y rehabilitación de las lonjas pesqueras de la totalidad de los puertos, construcción de locales de manipulación de productos, así como la puesta a disposición de suelo para el desarrollo de industrias auxiliares y transformadora en régimen de concesión.

· Estas actuaciones, unidas al mejor control de la actividad portuaria (y específicamente del control de desembarcos de pesca fresca) ha propiciado un importante incremento del volumen de pesca fresca desembarcada en los últimos años en los puertos autonómicos andaluces, a pesar de la grave crisis que ha supuesto para el sector algunos acontecimientos como el fin del convenio de pesca con Marruecos.

	PESCA FRESCA DESEMBARCADA (kg.)

	
	AÑO

	PUERTO
	1993
	1994
	1995
	1996
	1997
	1.998 
	1.999 
	2.000 
	2.001 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ayamonte
	2.440.909 
	1.039.465 
	419.583 
	2.766.508 
	3.091.058 
	3.451.833 
	1.645.918
	869.850
	887.298

	Isla Cristina
	7.558.390 
	9.861.784 
	4.624.459 
	2.869.020 
	2.897.289 
	4.137.460 
	4.921.073
	7.607.295
	8.774.641

	El Terrón
	75.360 
	168.614 
	84.342 
	138.004 
	663.561 
	93.765 
	211.642
	178.692
	277.993

	El Rompido
	-
	-
	-
	-
	32.077 
	19.190 
	25.753
	62.818
	35.788

	Punta Umbría
	s.d.
	s.d.
	1.427.690 
	2.022.641 
	2.779.576 
	5.309.103 
	5.128.815
	5.071.498
	8.155.908

	Bonanza
	s.d.
	s.d.
	4.559.441 
	2.963.391 
	2.848.626 
	3.387.860 
	3.299.358
	3.244.513
	3.553.811

	Chipiona
	298.845 
	273.739 
	246.635 
	323.546 
	373.483 
	412.015 
	401.425
	307.985
	309.566

	Rota
	-
	-
	-
	45.650 
	135.953 
	185.039 
	188.771
	125.351
	89.521

	Conil
	832.070 
	1.018.442 
	806.114 
	726.801 
	619.550 
	589.708 
	2.476.612
	1.610.837
	954.334

	Barbate
	5.925.956 
	7.791.212 
	5.682.610 
	7.432.142 
	12.683.803 
	18.697.223 
	22.325.902
	3.898.899
	4.654.980

	La Atunara
	340.243 
	904.037 
	1.092.392 
	1.971.003 
	2.389.689 
	2.356.185 
	2.489.767
	2.329.322
	1.663.656

	Estepona
	2.642.052 
	3.649.959 
	3.445.222 
	4.091.937 
	4.005.243 
	3.653.718 
	3.252.668
	3.505.241
	3.195.011

	Marbella
	1.481.827 
	1.633.445 
	1.185.237 
	1.028.528 
	1.377.751 
	1.118.259 
	1.243.880
	2.359.012
	1.564.600

	Fuengirola
	1.521.460 
	1.758.407 
	1.353.102 
	1.197.459 
	1.910.262 
	1.983.706 
	1.033.678
	1.135.395
	779.396

	Caleta Vélez
	4.762.531 
	4.603.833 
	3.281.720 
	2.986.464 
	4.204.668 
	3.696.978 
	3.309.553
	4.242.094
	2.868.132

	Adra
	3.978.847 
	3.556.107 
	4.282.661 
	2.587.346 
	1.461.430 
	1.435.869 
	2.286.812
	2.834.395
	2.145.718

	Roquetas
	443.954 
	386.772 
	281.636 
	723.505 
	458.631 
	553.602 
	272.492
	246.904
	276.883

	Carboneras
	1.163.361 
	1.141.535 
	2.293.888 
	2.127.563 
	918.907 
	568.102 
	1.007.395
	2.063.054
	883.394

	Garrucha
	1.237.158 
	1.510.440 
	1.415.998 
	1.611.631 
	1.298.683 
	1.409.880 
	1.090.535
	1.111.787
	1.095.510

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL
	34.702.963 
	39.297.791 
	36.482.730 
	37.613.139 
	44.150.240 
	53.059.495 
	56.612.049 
	42.804.942 
	42.166.140 


3.3. Náutica deportiva y de recreo.


La Junta de Andalucía fue sensible, desde el mismo momento de asunción de sus competencias portuarias, a la importancia que la gestión de los puertos suponía para el desarrollo de las zonas litorales de la Comunidad.


En materia específica de puertos deportivos se realizó un esfuerzo para controlar las intervenciones sobre la franja litoral, que se inicia con el Decreto 76/85, autorizando la formulación de las Directrices Regionales del Litoral Andaluz, aprobadas por Decreto 118/90 de 17 de abril. Al mismo tiempo se realizan los Planes Especiales de Medio Físico de ámbito provincial, con normativas restrictivas para las intervenciones en el litoral.


En el año 1987 se elabora el documento “Puertos Deportivos de Andalucía” que analiza la capacidad de acogida de infraestructuras náutico-deportivas como centros prestadores de servicios, pero evitando las consecuencias del modelo antiguo que había provocado unos niveles de privatización del dominio público incompatibles en muchos casos con los correspondientes títulos concesionales.


En materia de inversiones y desarrollo de nuevas instalaciones, la política de puertos deportivos desarrollada por la Junta de Andalucía desde la asunción de sus competencias portuarias ha cambiado de forma significativa el mapa de los puertos deportivos en el litoral andaluz e introducido importantes modificaciones en cuanto a los modelos de gestión de los mismos.


El inicio de estas actuaciones comienza en el año 1989, cuando se realiza un estudio sobre adecuación de la infraestructura portuaria de Andalucía a la demanda naútico-deportiva.


Este estudio detectó importantes déficits de plazas de atraque en puertos deportivos, concentrados fundamentalmente en las provincias de Cádiz y Huelva, es decir el arco Atlántico de la costa andaluza, mientras que en el arco mediterráneo se observaba un cierto equilibrio relativo en su conjunto.

BALANCE OFERTA-DEMANDA DE ATRAQUES EN 1989
	ZONA
	DIF OFERTA/DEMANDA

	Almería
	  132 (    +5 %)

	Granada
	 - 1.150 (-283 %)

	Málaga
	- 234 (    -6 %)

	SUBTOTAL MEDITERRANEO
	- 1.252 (  -18 %)

	Cádiz
	- 2.039 (  -90 %)

	Huelva
	- 1.699 (     *     )

	SUBTOTAL ATLANTICO
	 - 3.738 (-165 %)

	TOTAL ANDALUCIA
	 - 4.990 (  -54 %)


 (*)
En Huelva no existía ningún puerto deportivo en 1989.


Las causas de estos desequilibrios son variadas y ampliamente conocidas, pudiendo citarse como más significativas las siguientes:

-
Política desarrollista de los años 60-70 que hace atractiva a la iniciativa privada la construcción y explotación de puertos deportivos en la zona costera mediterránea, ligados en muchos casos a iniciativas inmobiliarias y, normalmente, en zonas donde existía previamente una alta concentración de actividad.

   -
Superior coste de las infraestructuras portuarias en el arco atlántico en relación con el mediterráneo, debido básicamente a las importantes carreras de marea del atlántico.

   -
La Ley de Costas del 88 supuso un importante agravamiento de la falta de atractivo de la iniciativa privada para abordar inversiones en materia de puertos deportivos. El modelo tradicional de puerto deportivo ligado a promociones inmobiliarias y rentabilizado en parte mediante la privatización de terrenos ganados al mar deja de ser posible al restringirse los usos residenciales y habitacionales.


Partiendo de la situación anterior, la Junta de Andalucía abordó un plan de construcción de nuevos puertos deportivos con los siguientes objetivos:

   -
Reducir desequilibrios existentes en cuanto a la distribución de la infraestructura naútico-deportiva en la costa andaluza.

   -
Dinamización de la actividad turística y económica de las zonas litorales, fundamentalmente de la costa atlántica, que podían estar viendo limitado su desarrollo por la falta de infraestructuras.


Adicionalmente es preciso destacar el importante factor condicionante y desencadenante que tuvo la celebración del campeonato del mundo de vela del año 1992 en las aguas de la Bahía de Cádiz.


Factor importante a destacar es conseguir aprovechar al máximo las economías externas positivas que genera la construcción de un puerto deportivo, y que en estos lugares se había demostrado inviable para la iniciativa privada por la imposibilidad de internalizar estos factores en el proyecto, sobre todo después de la Ley de Costas de 1988.


Las actuaciones más significativas en la materia incluyen la construcción y explotación de nuevos puertos, dársenas e instalaciones para la flota deportiva y de recreo, así como de infraestructuras y equipamientos complementarios. Las actuaciones más destacadas han sido las siguientes:

· Construcción de nuevos puertos, dársenas e instalaciones de atraque:

· Construcción del Puerto de Rota.

· Construcción del Puerto de Chipiona.

· Construcción del Puerto de Mazagón.

· Construcción de la dársena deportiva de Isla Cristina.

· Construcción de instalaciones náutico-deportivas en Sancti-Petri.

· Construcción de la dársena deportiva de Puerto América.

· Construcción de la dársena deportiva de Barbate.

· Construcción de la dársena deportiva de Caleta de Vélez.

· Instalación de atraques en la dársena del puerto de Ayamonte.

· Rehabilitación de dársena en el puerto de Marbella.

· Instalación de atraques en el puerto de Punta Umbría.

· Servicios e instalaciones complementarias:

· Varaderos: Isla cristina, Mazagón, Chipiona, Rota, Barbate, Caleta de Vélez, Adra.

· Locales de servicios complementarios: Isla Cristina, Mazagón, Chipiona, Rota, Barbate, Caleta de Vélez.

· Instalaciones de combustible, Etc.

El total de actuaciones de la Junta de Andalucía en la materia ha supuesto un incremento de 3200 atraques para la flota deportiva y de recreo, lo que supone un 33 % de incremento en relación con el número de atraques existentes en la Comunidad Autónoma en el año 1989 y el 22,6 % del total de atraques actuales.

En la siguiente tabla se observan los atraques deportivos en la Comunidad Autónoma en la actualidad (Septiembre 2002):

	PROVINCIA
	PUERTO
	ATRAQUES

	HUELVA
	AYAMONTE

ISLA CANELA

ISLA CRISTINA

PUNTA UMBRÍA

MAZAGON
	173

231

203

197

498

	
	SUBTOTAL
	1302

	SEVILLA
	P. GELVES

C.N. SEVILLA
	156

150

	
	SUBTOTAL
	306

	CADIZ
	CHIPIONA

ROTA

P.SHERRY

C.N.PTO.STA.MARIA

PUERTO AMERICA

C.N. CADIZ

ELCANO

SANCTI-PETRI

BARBATE

ALGECIRAS

SOTOGRANDE
	413

509

753

175

157

160

234

300

314

993

683

	
	SUBTOTAL
	4691

	MALAGA
	LA DUQUESA

ESTEPONA 

BANUS 

DEPORTIVO MARBELLA

MARINA BAJADILLA

CABOPINO

FUENGIROLA

BENALMADENA

MALAGA

EL CANDADO

CALETA DE VELEZ
	328

447

915

377

268

169

269

1050

83

165

289

	
	SUBTOTAL
	4360

	GRANADA
	MARINA DEL ESTE

MOTRIL
	227

146

	
	SUBTOTAL
	373

	ALMERIA
	ADRA

ALMERIMAR

ROQUETAS DE MAR

AGUADULCE

ALMERIA

SAN JOSE

GARRUCHA

VILLARICOS
	261

997

243

764

286

244

257

80

	
	SUBTOTAL
	3132

	TOTAL
	
	14164



La puesta en servicio de este importante número de atraques adicional ha venido acompañada de un incremento de la demanda muy significativo. En la tabla siguiente se observa la evolución en los últimos años de la ocupación de los puertos deportivos construidos por la Junta de Andalucía.

	OCUPACION MEDIA EN PUERTOS DEPORTIVOS (Nº Embarcaciones Totales)

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PUERTO
	1.994 
	1.995 
	1.996 
	1.997 
	1.998 
	1.999 
	2.000 
	2.001 

	Ayamonte
	0 
	0 
	0 
	0 
	71
	82 
	94 
	106

	Isla Cristina
	93 
	104 
	131 
	153 
	163
	158 
	166 
	189

	Mazagón
	215 
	285 
	320 
	337 
	352
	376 
	396 
	431

	Chipiona
	210 
	215 
	259 
	280 
	281
	289 
	310 
	336

	Rota
	225 
	224 
	228 
	230 
	251
	281 
	350 
	384

	P.América
	68 
	77 
	87 
	103 
	113
	111 
	115 
	124

	Sancti-Petri
	0 
	0 
	28 
	70 
	82
	83 
	83 
	84

	Barbate
	107 
	139 
	157 
	135 
	142
	152 
	176 
	174

	La Bajadilla
	0 
	0 
	0 
	0 
	0 
	0 
	132 
	212

	Caleta de Vélez
	114 
	116 
	136 
	152 
	183
	215 
	238 
	276

	TOTAL
	1.032 
	1.160 
	1.346 
	1.460 
	1.349 
	1.747 
	2.060 
	2.317 


4. Desarrollo normativo.


Desde el punto de vista del desarrollo normativo, puede destacarse que la Comunidad Autónoma de Andalucía ha producido diversas normas en desarrollo de sus competencias en materia de puertos.


La normativa vigente es la siguiente:

· Ley 6/1986, de 5 de mayo, sobre determinación y revisión de tarifas y cánones en puertos e instalaciones portuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA nº41 de 10 de mayo)

· Decreto 176/1995, de 18 de julio, por el que se regula la determinación del sumando de actividad del canon de las concesiones en los puertos e instalaciones portuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA nº 111 de 8 de agosto).

· Ley 8/1988, de 2 de noviembre, de Puertos Deportivos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

· Decreto 126/1992, de 14 de julio, por el que se constituye la Empresa Pública de Puertos de Andalucía y se aprueban sus estatutos.

· Orden de 1 de marzo de 1995, por la que se aprueba el Reglamento de Policía, Régimen y Servicio de los Puertos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

· Decreto 58/1998, de 17 de mayo, sobre la designación por la Comunidad Autónoma de Andalucía de los Organos de Gobierno de las Autoridades Portuarias de los Puertos de interés general enclavados en Andalucía.

· Tarifas en puertos e instalaciones portuarias de la Comunidad Autónoma Andaluza y normas de aplicación en el ejercicio 2000. (Texto refundido de la Orden de 27 de diciembre de 1995, Orden de 13 de enero de 1997, Orden de 14 de enero de 1998 , orden de 9 de febrero de 1999, y cuantías actualizadas por Ley 16/1999).


Esta normativa adolece de falta de sistemática y de gran dispersión en cuanto a contenidos y rango normativo sin que, en modo alguno, pueda calificarse como un sistema completo en el ámbito portuario. La principal consecuencia es una aplicación supletoria de otras normas que, o bien no son específicamente portuarias (legislación de patrimonio, ordenación del territorio, etc, de la Comunidad Autónoma) o bien son normas estatales, destacando la amplia aplicación supletoria de la legislación de Puertos de Interés General del Estado.

5. Modelo de gestión. La creación de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía.


La trayectoria seguida por la Junta de Andalucía en relación con el modelo de gestión de puertos ha sido en un principio similar a la del resto de las comunidades autónomas españolas. Inicialmente la gestión se abordó desde la propia estructura de la administración, a través del Servicio de Puertos de la Consejería de Obras Públicas.


No obstante, en una fase posterior, el fuerte incremento del volumen de inversiones realizadas y la necesidad de poner en funcionamiento las nuevas infraestructuras portuarias con nuevos criterios de gestión, llevan a la Junta de Andalucía a crear la Empresa Pública de Puertos de Andalucía como instrumento que permita incorporar las normas del derecho privado a la gestión pública. Con este instrumento se pretende conseguir una gestión de las instalaciones portuarias con mayor y mejor capacidad de respuesta a las demandas planteadas por los usuarios así como mejorar el rendimiento técnico y económico de las inversiones realizadas, haciendo que los costes sean soportados en mayor medida por los perceptores de los servicios.


La Empresa Pública de Puertos de Andalucía (EPPA) fue creada por la Ley de Presupuestos 2/1.991, y constituida por Decreto 126/1.992 de 14 de Julio, habiendo comenzado a ejercer efectivamente sus competencias y a prestar los servicios que tiene asignados a partir del 1 de Enero de 1.993. Entre estas competencias se incluyen los derechos y obligaciones, transferidos a la Junta de Andalucía, sobre los 11 puertos deportivos sujetos a concesión, los derechos y obligaciones sobre las concesiones náutico-deportivas en los puertos gestionados directamente por EPPA, la gestión directa de las zonas de dichos puertos utilizadas por embarcaciones deportivas y que no están dadas en concesión y, principalmente, la gestión directa de los nuevos puertos deportivos construidos por la Junta de Andalucía y que han sido puestos en explotación.


El modelo de gestión de los puertos adscritos a la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con otras Comunidades Autónomas y con la organización portuaria de la Administración Central, se caracteriza por la existencia de un único ente institucional (la Empresa Pública de Puertos de Andalucía) que asume tanto las competencias administrativas sobre el sistema portuario autonómico (tramitación de concesiones, régimen de policía, tutela administrativa de los puertos en concesión, etc) como las funciones gestoras en relación con los puertos gestionados directamente por la Comunidad Autónoma. En este sentido cabe destacar:

· En relación con los puertos deportivos en concesión, tramita los expedientes de otorgamiento, modificación y extinción de las concesiones, ejerce funciones de policía (inspección y control) y ejerce la potestad sancionadora.

· En relación con los puertos en gestión directa, a las funciones anteriores se agrega la prestación de servicios directos en los siguientes términos:

· En los puertos autonómicos con tráfico comercial, se gestionan directamente las infraestructuras y se otorgan títulos para la gestión indirecta de otros servicios (practicaje, amarre, remolque, etc). No existe ningún puerto ni terminal en concesión para tráfico comercial.

· En los puertos pesqueros se gestionan directamente las infraestructuras portuarias y se construyen por la Administración, para su explotación en régimen de gestión indirecta los servicios básicos de lonja y almacenes de pertrechos. Otros servicios portuarios y/o auxiliares se gestionan de forma indirecta mediante otorgamiento de concesiones de construcción y explotación.

· En los puertos deportivos construidos por la Administración Autonómica, se prestan directamente los servicios de atraque, varadero y combustible (en general) facilitándose la prestación en régimen de gestión indirecta de los servicios auxiliares y complementarios.

· Por último, es importante destacar la importante función que desempeña la Empresa Pública de Puertos de Andalucía (EPPA) como gestor directa de puertos deportivos. El número de atraques gestionados (3.200) convierte a esta Entidad pública en el principal gestor de atraques de Andalucía y uno de los primeros del Estado. En la siguiente tabla se puede observar la distribución por modelo de gestión de los atraques deportivos existentes en Andalucía.

· Puntos de Atraque en Puertos de Interés General del Estado (normalmente en concesión): 


  2.980 (21 %)

· Puntos de Atraque en Puertos Autonómicos: 
11.184 (79 %)

· En gestión directa por EPPA: 

  3.201 (22,6 %)

· En régimen de concesión: 

  7.987 (56,4 %)

7. Sistema portuario andaluz en la actualidad: Situación y perspectivas.


El diagnóstico de la situación actual del Sistema Portuario Andaluz viene marcado por la evolución de los tres sectores básicos a los que da servicio:


Brevemente, por no ser objeto de esta exposición, se puede resumir el diagnóstico de cada uno de estos sectores, en relación con los puertos que les sirven de base en los siguientes puntos:

- Actividad pesquera.

· El sector pesquero en el conjunto de los puertos autonómicos ha tenido un incremento de actividad desde el año 1993, que en muchos casos es sólo nominal, ya que es debido al mayor control sobre el mismo, y no a un incremento real.

· Recientemente el impacto de la falta de acuerdo con Marruecos ha tenido un impacto muy significativo sobre la actividad de Barbate, que ha repercutido en el conjunto del sistema portuario.

· En la actualidad, los planes de reconversión del sector hacen que las previsiones a medio y largo plazo, en lo referido a puertos autonómicos sea la siguiente:

· La flota y el volumen de capturas se mantendrán en niveles similares a los actuales, o ligeramente a la baja, si bien el reparto global en los distintos puertos puede modificarse.

· El futuro del sector pasará por una mejora de la calidad y por la generación de mayor valor añadido a las capturas en lugares cercanos al desembarco de las mismas.

· Desde un punto de vista portuario cabe prever un menor crecimiento de las demandas de instalaciones de atraque y una mayor demanda de equipamiento en instalaciones dedicadas a comercialización y transformación de productos.

· Posiblemente en ciertos puertos la reordenación de usos generará espacios (terrestres y agua abrigada) vacantes susceptibles de usos alternativos.

- Náutica deportiva y de recreo.

· En la última década la existencia de los puertos deportivos de iniciativa pública, que han creado un efecto red, unido al desarrollo de un turismo activo de más calidad y a la mayor convergencia económica de la Comunidad en términos reales con el resto del Estado y de la UE, han propiciado el despegue de esta actividad que, no obstante, sigue estando muy por debajo de los niveles de la Comunidades del levante español y de otros países europeos.

· Las previsiones, en este sentido, son de un fuerte crecimiento de la demanda, lo que unido a una limitación de capacidad en el crecimiento de la oferta, se va a traducir en un déficit crónico de capacidad y en una tendencia al alza de los precios de los servicios de atraque.

· Para paliar esta situación se hace necesario poner en marcha líneas de actuación que permitan la optimización del agua abrigada disponible en el sistema portuario, ampliación de aquellas instalaciones que lo permitan, habilitación de nuevos sistemas de estancia para cierto tipo de embarcaciones (fondeos, marinas secas) y una política de gestión de los puntos de atraque que favorezcan la rotación y, por tanto, su utilización efectiva durante al mayor tiempo posible.

- Tráfico comercial.

· El tráfico comercial en los puertos autonómicos está concentrado principalmente en el puerto de Garrucha y se trata de tráficos especializados y con un hinterland muy local. Otros puertos tienen una actividad poco significativa de tráficos marginales.

· No obstante, la existencia de una nueva infraestructura portuaria para este tipo de actividad en el puerto de Garrucha, y la política de potenciación del short sea shipping dentro de la UE, hace posible el estudio de nuevos tráficos comerciales en los puertos autonómicos que diversifiquen la concentración actual de la misma.
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